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Se define a la 

Contraloría Social como: 

El mecanismo de los beneficiarios, de manera
organizada, para verificar el cumplimiento de
las metas y la correcta aplicación de los
recursos públicos asignados a los programas
de desarrollo social (art. 69. LGDS).

1. Inducción a la Contraloría Social

a. Concepto 



La Contraloría Social (CS) 
consiste en..

▪ La participación de los beneficiarios para verificar la

correcta aplicación de los recursos públicos que fueron

asignados a través del Programa Fortalecimiento a la

Excelencia Educativa (PROFEXCE) se proporcionen con:

◉ Transparencia.

◉ Redición de cuentas.

◉ Oportunidad.

◉ Calidad.



1. Inducción a la Contraloría Social

b. Beneficiarios

▪ Los beneficiarios son todos aquellos que forman parte de
la universidad cuyos proyectos resultaron evaluados
favorablemente durante el proceso de Evaluación del
Programa:

◉ Profesor(a). 

◉ Administrativo(a).

◉ Estudiante.



◉ Hacer más transparentes las decisiones y la ejecución de los recursos
asignados para los proyectos.

◉ Mejorar la rendición de cuentas.

◉ Incrementar la participación ciudadana.

◉ Inhibir los actos de corrupción social, política y electoral.

◉ Mayor cercanía con la comunidad universitaria y participación de la misma
en la toma de decisiones, que trae como consecuencia una mayor
aprobación de las acciones derivados de los proyectos.

1. Inducción a la Contraloría Social

c. Objetivos y beneficios



▪ Objetivo del Comité de Contraloría Social:

◉ Supervisar la correcta aplicación de los recursos asignados a la
universidad.

▪ ¿Cómo opera?

◉ La tarea de Contraloría Social en cada IES corre a cargo de un
Comité de supervisión, el cual se conforma por un grupo de
beneficiarios indirectos que supervisen que los recursos
asignados por el Programa sean empleados para los fines a los
que se encuentran destinados y no sean utilizados con fines
políticos o electorales.

2. Comité de Contraloría 
Social



✓ Se difunda la información de

forma completa, veraz y oportuna.

✓ Los recursos asignados en el

marco del programa se destinen

para lo que fueron autorizados.

✓ El recurso no se utilice con fines

políticos, electorales, de lucro u

otros distintos al objetivo del

programa.

✓ El programa se ejecute en un

marco de igualdad entre hombres

y mujeres.

✓ Se de atención a las quejas y/o

denuncias que se presenten.

2. Comité de Contraloría 
Social

¿Que vigila el Comité?



Actividades 

Comité

Recibir las quejas y 
denuncias 

Informar del cambio de 
integrante del Comité

Realizar el Informe 
Anual 

El Realizar reuniones del 
Comité (Minuta)

¿Qué actividades debe cumplir el Comité 
de Contraloría Social? 

a) Muerte del Integrante.
b) Separación voluntaria.
c) Acuerdo del Comité tomado

por mayoría de votos.
d) Acuerdo de la mayoría de los

beneficiarios del PROFEXCE.
e) Pérdida del carácter de

beneficiario.

2. Comité de Contraloría 
Social



Órgano Estatal de 
Control (OEC)

Promueve y opera la Contraloría Social (CS) 
mediante el establecimiento de Lineamientos

Instancia Normativa, que desarrollan 
la CS a través de las IES

Instancias ejecutoras que desarrollan CS a través 
de la constitución de Comités

Instancia externa que fiscaliza 
los trabajos de la CS

Instancia que vigila el cumplimiento 
de metas y aplicación de recursos

a) Esquema de Contraloría Social 
PROFEXCE

3. Estructura de Contraloría Social

Secretaría de la Función Pública

Secretaría de la Educación Pública

Instituciones de Educación 
Superior (IES)

Comités de Contraloría Social



b) Área de Contraloría Social-UADY

-Secretaría de la 
Función Pública.

-Secretaria de 
Educación Pública

Comité de Contraloría 
Social de PROFEXCE de 

la UADY

Responsable Operativa 
de la Contraloría Social

Responsable 
Institucional de la 
Contraloría Social

3. Estructura de Contraloría Social



4. Integrantes del Comité 
de CS UADY 2020

Nombre Dependencia 

Ileana Camila Monsreal Barrera Facultad de Ingeniería Química 

Guadalupe Reyes Solís CIR Biomédicas 

Pedro Alamilla Morejón Facultad de Educación

Óscar Ulises Batún Lara Facultad de Arquitectura

Es necesario la existencia de un comité constituido por beneficiarios

indirectos, y que sirve de apoyo para la realización de la Contraloría.



Ley General de Desarrollo Social

Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social

Reglas de Operación del PROFEXCE

http://www.contralorias
ocial.uady.mx/contenido.

php 

5. Marco normativo



6. Documentos normativos de 
la CS y formatos de apoyo

Documentos normativos

◉ Esquema de Contraloría Social.

◉ Guía Operativa de Contraloría Social.

◉ Programa Anual de trabajo de la

Contraloría Social (PATCS).

◉ Programa Institucional de Trabajo de

Contraloría Social (PITCS).

Formatos de apoyo

◉ Acta de constitución del Comité.

◉ Minuta de reunión.

◉ Informe de comité de Contraloría Social.

◉ Cédula de quejas y denuncias.

◉ Formato para solicitud de información.

http://www.contraloriasocia
l.uady.mx/contenido.php 



7. Recepción y seguimiento 
a quejas y denuncias 

• Integrantes del comité
• Suplentes o apoyo del comité
• Responsable Institucional de CS

Recepción

Responsable Institucional de 
CS

Resuelve 

Secretaría de la 
Función Pública

No resuelve 



8. Acuerdos 

Nombre Fecha Responsable

El Comité se integró por los más representativos 

promoviendo la participación igualitaria de 

hombres y mujeres.

18-sep-20 Todos

Enviar por correo a los beneficiarios que 

participaron en la reunión la presentación de 

capacitación.

18-sep-20
Responsable 

operativo



Contacto:

▪ Representante Institucional en la UADY:

• M. A. Elsy del Carmen Mezo Palma.

• Responsable Institucional de Contraloría Social
Correo electrónico: elsy.mezo@correo.uady.mx

▪ Responsable  Operativo:

• MAO. Patricia Escoffié Cano.

• Responsable Operativa de Contraloría Social 

• Correo electrónico: contraloria.social@correo.uady.mx

mailto:elsy.mezo@correo.uady.mx
mailto:contraloria.social@correo.uady.mx

